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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo,  

VISTO: la solicitud de acceso a la información pública realizada por el señor 
José Ismael Grau Stirling, al amparo de la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre 
de 2008;

RESULTANDO: que a través de la misma solicita al Ministerio de Economía 
y  Finanzas  le  proporcione  información  referente  a  1)  Serie  de  datos 
mensuales por el periodo comprendido entre abril de 2022 a enero de 2023, 
de cantidades y montos en dólares de las encomiendas ingresadas al país 
bajo  el  régimen  con  exoneraciones  fiscales  de  Aduanas,  cantidad  de 
personas (según documentos de identidad declarados) que hicieron uso del 
régimen,  por  año,  desde que está  vigente  al  año 2022 e  2)  Informe las 
acciones  adoptadas  por  la  Dirección  Nacional  de  Aduanas  tras  la 
suspensión, en setiembre de 2022, de las consultas de la utilización de la 
franquicia, tanto respecto a las denuncias de presunto mal uso del sistema 
(investigación interna, denuncia judicial u otras medidas) como para corregir 
las fallas en el mismo; 

CONSIDERANDO:  I) que de conformidad con los artículos 2 y 3 de la Ley 
Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008, toda información generada o en poder 
de una persona pública, se considera pública y su acceso es un derecho de 
toda persona, que se ejerce sin justificar razones;

                                II) que la solicitud de acceso a la información no implica 
la obligación de los sujetos obligados a crear o producir información que no 
dispongan o no tengan obligación de contar al momento de efectuarse el 
pedido (artículo 14 de la Ley N° 18.381, de 27 de octubre de 2008);
   

III) que  de  acuerdo  al  dictamen  del  Departamento 
Asesoría  Letrada  de  la  Dirección  Nacional  de  Aduanas,  la  información 
solicitada  en  el  numeral  1  del  resultando,  no  encuadraría  dentro  de  las 
clasificadas como secretas, reservadas o confidenciales;

IV) que asimismo, la referida Asesoría observa que no 
puede brindarse la información solicitada por el peticionante en el numeral 2 
del resultando, en tanto englobaría controles efectuados por el organismo, 
presuntas  denuncias,  investigaciones  administrativas  y  herramientas 
tecnológicas,  lo  que  estaría  clasificado  como  información  reservada, 
conforme a lo dispuesto por la Resolución General N° 193/2019. 
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V) que  sin  perjuicio  de  lo  señalado  en  el  numeral 
anterior, podría informarse mediante respuesta afirmativa o negativa si se 
tomaron o no por parte de la Dirección Nacional de Aduanas acciones como 
las referidas por el solicitante;

VI) que  el  Área  Control  y  Gestión  del  Riesgo  de  la 
Dirección Nacional de Aduanas agregó reporte con la información solicitada 
en el numeral 1 de la citada solicitud;

VII) que asimismo, la citada Área resolvió, amparándose 
en el Dictamen del Departamento de Asesoría Letrada, no brindar ninguna 
información relativa al numeral 2 del resultando, por encontrarse el caso en 
la órbita judicial;

VIII) que,  no obstante, lo cual, el sitio web institucional 
de la Dirección Nacional de Aduanas contiene información relacionada a la 
solicitud formulada,  como ser estadísticas de encomiendas postales y los 
comunicados 48/2022 del Área Control y Gestión de Riesgo y 14/2022 de la 
Dirección  Nacional,  información  que  puede  ser  consultada  por  el 
peticionante;

ATENTO: a  lo  precedentemente  expuesto,  a  lo  dispuesto  por  la  Ley 
Nº 18.381 de 17 de octubre de 2008, y la Resolución de la Dirección General 
de Secretaría Nº 1243, de 16 de noviembre de 2020, por las que se delegan 
atribuciones, de acuerdo con el artículo 181, numeral 9º de la Constitución 
de la República;

EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA
en ejercicio de atribuciones delegadas,

RESUELVE:

1º) Concédese acceso a la información pública solicitada por el señor José 
Ismael Grau Stirling, respecto de los datos requeridos en el numeral 1 del 
resultando, que se encuentran agregados, y se entregarán al peticionante en 
formato papel.

2º) Deniéguese el acceso a la información pública formulada por el señor 
José Ismael Grau Stirling, respecto a los datos peticionados en el numeral 2 
del resultando, en mérito a lo expuesto en el Considerando IV y VI.
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